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V EVALUADOS Y APROBADOS los aspectos pedagógicos y curriculares por el 

Claustro de Profesores el día 19 de octubre de 2018.-   

 

 

V EVALUADA por el Consejo Escolar el día 26 de octubre de 2018.-  

      

 

 

V APROBADA por el Director del Centro el día 26 de octubre de 2018.- 
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1.  INTRODUCCIÓN  

  

En esta Programación General Anual quedan recogidos, como es habitual, los objetivos y 
planes de trabajo del CEPA Antonio Machado de Zafra para el curso 2018/2019, que serán 

evaluados en la Memoria que se realice al final de este período escolar.  

Esta Programación general anual (en adelante P.G.A.) es el documento que permitirá 

hacer operativos los propósitos, la orientación y los compromisos formulados en el Proyecto 

Educativo del Centro y en las concreciones curriculares de etapa, garantizando la coordinación 

de todas las actividades, el correcto ejercicio de los diferentes órganos de gobierno y de 

coordinación docente, y la participación de todos los sectores de la comunidad educativa.  

Entendemos que el Centro, como institución, requiere del trabajo cooperativo de todos 

los implicados (profesorado y alumnado) para no incurrir en mensajes contradictorios que sin 

duda perjudican la formación del alumnado.  

De ahí que, partiendo del enriquecimiento que aportan distintas visiones del entorno 
escolar y académico, buscaremos la forma de aunar esfuerzos en busca de un objetivo común: 

la formación integral del alumnado, bien para proseguir estudios posteriores bien para 

incorporarse al mercado de trabajo o bien para enriquecimiento personal.  

  

2. PLANTEAMIENTOS GENERALES  

 

2.1 RECURSOS HUMANOS. - 

En este curso académico el Centro cuenta con una dotación total de 33 docentes, de los 
cuales 8 son maestros de adultos y otros 8 profesores de secundaria, formando 
conjuntamente la plantilla funcional del centro, a los que se suman 16 profesores de 

secundaria a media jornada, más la Orientadora (que lo hace a jornada completa), que forman 
parte del PROYECTO ÍTACA. 

Además, se coordina y presta apoyo desde el CEPA a los formadores PALV adscritos que 

en total suman este curso 16 docentes que atienden un total de 29 programas concedidos a 
14 entidades, distribuidos de la siguiente forma: 

Á P01.- Programa de adquisición inicial de competencias básicas: 3 grupos 

Á P02.- Programa para la consolidación de competencias básicas: 3 grupos 

Á P03.- Programa inicial de Educación Secundaria (Prepara alumnos para el N1 de la 

ESPA): 5 grupos. 

Á P05.- Programa de lengua extranjera para castellanohablantes: 1 grupo 

Á P06.- Programa de preparación de la prueba para la obtención directa del título de 

Graduado en Educación Secundaria Obligatoria para mayores de dieciocho años 

(Prepara también alumnos para el N2 de la ESPA): 11 grupos. 

Á P08.- Programa de preparación de pruebas de acceso a ciclos formativos de grado 

superior: 2 grupos 

Á P09.- Programa de preparación de pruebas de acceso a la Universidad para mayores 

de 25 años: 1 grupo 

Á P10.- Programa de informática básica: 3 grupos 

Á P11.- Programa de informática avanzada: 1 grupo 
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2.1.1.- MATRÍCULA Y OFERTA. - 

Durante este curso se atiende una matrícula que, al día de la fecha es la siguiente: 

CEPA ZAFRA. -  

Å ESPA: 85 alumnos (33 ESPA N1 + 52 ESPA N2) en varios grupos de distintos niveles 

y módulos en sesiones de mañana y tarde  

Å ESPAD: 147 alumnos (58 ESPAD N1 + 89 ESPAD N2 en varios grupos de niveles y 

módulos diferentes.  

Å ENSEÑANZAS NO FORMALES: 115 alumnos distribuidos en los siguientes grupos: 

o Preparación Prueba Libre Inglés B1: 11 

o Preparación Pruebas acceso Ciclos Formativos Grado Superior y PAU: 16 

o Desarrollo de Competencias Básicas: 11 

o Alfabetización Digital: 7 

o Aula MENTOR: 14 

o Inglés para castellano-hablantes N1: 20 

o Inglés para castellano-hablantes N2: 18 

o Castellano para extranjeros: 5 

o Competencias Clave 1er. CT: 13 

 

V TOTAL, ZAFRA: 347 alumnos  

 

 ADEPA BURGUILLOS DEL CERRO. ς  

 

Å Preparación ESPAD N1: 3 

Å Aula @vanza: 9   

Å Preparación Prueba libre inglés B1: 11 

Å Inglés N1: 8 

Å Inglés N2: 7   

Å Competencias Clave: 11 

Å TOTAL: 49 alumnos  

 

 ADEPA FUENTE DE CANTOS. ς  

Å ESPA N2: 17 

Å Preparación ESPAD N1: 8 

Å Aula @vanza: 2 

 



  

                               6  

 

Å Inglés N2: 7  

Å Competencias Clave: 11 

Å TOTAL: 45 alumnos   

 

ADEPA FUENTE DEL MAESTRE. ς   

Á ESPA N2: 11 

Á Preparación ESPAD N1: 4 

Á Aula @vanza: 1 

Á Competencias Clave: 10 

Á TOTAL: 26 alumnos   

ADEPA LOS SANTOS DE MAIMONA. -  

Å ESPA N2: 23 

Å Preparación ESPAD N1: 12 

Å Competencias básicas: 15 

Å Inglés N1: 8 

Å Inglés N2: 4   

Å Competencias Clave: 12 

TOTAL: 74 alumnos 

 

TOTAL, ALUMNOS MATRICULADOS EN LAS ADEPAS: 194 alumnos. -  

 

TOTAL, ALUMNOS MATRICULADOS EN EL CENTRO: 541 alumnos. ς  

  

2.2.-  RECURSOS MATERIALES 

 

 2.2.1.- ESTADO DE LAS INSTALACIONES Y EQUIPAMIENTO. -   

El centro, situado en Zafra, localidad cabecera de la comarca, está ubicado en unos locales 

comerciales separados por las escaleras de acceso a los bloques de viviendas, en total tres 
locales independientes y no comunicados entre sí, por lo que es necesario salir y entrar a la 

plaza común de la barriada para ir de uno a otro. Además de ser locales con muchas 
limitaciones y deficiencias, se trata de espacios muy reducidos, que interiormente se 

encuentran divididos mediante tabiques para permitir impartir en ellos diferentes actuaciones 

simultáneamente.  

En el local central se ubican los despachos del Equipo Directivo, Secretaría, Aula Mentor 
que es a la vez Sala de Informática, la Sala de Profesores (con capacidad para doce docentes) 
y Sala de Reuniones (con capacidad máxima de seis personas), que también se utiliza como 

clase, igual que el Aula Mentor o de Informática y los cuartos de aseos (dos para todos los 

usuarios: alumnos y profesores). 



  

                               7  

 

Los otros dos locales restantes se subdividen, como ya se ha dicho, en dos espacios 

interiores cada uno para posibilitar la existencia de cuatro clases simultáneas y no tienen 

aseos. Con estas condiciones, evidentemente, todos los espacios son de uso múltiple y no 

existe en ningún caso despachos individuales.  

El Centro, al estar situado en la localidad cabecera de la comarca, tiene 4 ADEPAS en otras 

tantas localidades: Burguillos del Cerro, Fuente de Cantos, Fuente del Maestre y Los Santos 

de Maimona, dependientes de él.  Los locales de las mismas si podemos decir que son 

suficientes y cumplen con requisitos necesarios para impartir docencia en condiciones de 

normalidad.  

 A pesar de lo anterior este equipo directivo se ha preocupado a lo largo de los años de 

que, tanto las ADEPA de estas localidades como el CEPA, dispongan de la infraestructura 

existente en las mejores condiciones, utilizando para ello recursos propios o en colaboración 
con las entidades locales, y también del material tecnológico adecuado, suficiente y 

permanentemente actualizado: PCs, portátiles, pizarras digitales en todas las ADEPA, wifi, 

calefacción, aire acondicionadoΧetc.       

    Pero no por ello deberíamos cejar en nuestro empeño de reivindicar disponer lo antes 
posible del nuevo Centro en Zafra.  No porque aparezcan presupuestos, existan aparentes 

compromisos políticos y públicos y un proceso en marcha, tenemos que pensar que ya está 

todo hecho. Lo estará cuando se entreguen las llaves del mismo y podamos entrar y hacer uso 

de él.  

A este respecto convienen saber que el año 2015 se firmó el Decreto MARCO 17/2015 de 

29 de mayo que se publicó en DOE el 27 de mayo. En el Artículo 10 del referido Decreto se 

establecía que:   

ά1. Los centros específicos de educación de personas adultas deberán situarse en espacios 
formativos destinados exclusivamente a este uso. Cuando no fuera así la Administración 
educativa procurará que su ubicación en dependencias dedicadas a actividades de tipo 

formativo o educativo sea llevada a cabo en el menor tiempo posible.  

3. En todo caso, los centros deberán cumplir con los siguientes requerimientos:  

V Reunir las condiciones de seguridad estructural, de seguridad en caso de incendio, de 

seguridad de utilización, de salubridad, de protección frente al ruido y de ahorro de 

energía que señala la legislación vigente.  

V Cumplir los requisitos de protección laboral establecidos en la legislación vigente.  

V Disponer de las condiciones de accesibilidad y supresión de barreras exigidas por la 

legislación relativa a las condiciones básicas de accesibilidad universal y no 

discriminación de personas con discapacidad, sin perjuicio de los ajustes razonables 

que deban adoptarse.  

V Cumplir con los requisitos que sobre infraestructuras se establecen en el presente 

decreto.  

V Contar con el equipamiento y material necesario para el desarrollo de las actividades 

que le son propiasέ.   

 

Del mismo modo el Artículo 11 del Decreto, referido a las Infraestructuras mínimas de las 

que deben de disponer los centros de educación de personas adultas, establece:  

 άLos centros de educación de personas adultas deberán contar en un único recinto 

educativo con los siguientes requisitos mínimos:  
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V Un edificio específico o, en su defecto, local con acceso independiente y directo 

desde la calle.  

V Cuatro aulas, una por cada tramo en que se organiza la educación básica para 

personas adultas o cinco si el centro tiene autorizadas enseñanzas en la modalidad a 

distancia. Cada aula deberá tener, como mínimo, una superficie de un metro y medio 

cuadrado por puesto escolar.  

V Una sala de uso polivalente.  

V Un aula de informática con un mínimo de 15 ordenadores con conexión a internet.  

V Una sala de biblioteca.  

V Aseos y servicios higiénicos-sanitarios en número adecuado a la capacidad del centro, 

tanto para el alumnado como para el profesorado.  

V Espacios para despacho de dirección, secretaría y reunión.  

V Una sala de profesores de tamaño proporcional al número de profesoresέ.  

  

Pues bien, conforme a lo establecido en este Decreto Marco por el que se debieran regir 

todos los Centros de Adultos, este CEPA, actualmente, sigue incumpliendo los siguientes 

aspectos legales y formales contemplados en dicho Decreto:   

 

- Del Artículo 10.3:  

 o El apartado A pues no se dan las condiciones expuestas de seguridad de 

utilización, de salubridad, de protección frente al ruido y de ahorro de energía que señala la 

legislación vigente.  

 o El apartado B porque no se cumplen los requisitos de protección laboral 

establecidos en la legislación vigente.  

 o El apartado D al no cumplir con los requisitos que sobre infraestructuras se 

establecen en el presente decreto. 

 - Del Artículo 11:  

 o El apartado B ya que no disponemos de aulas suficientes, una por cada tramo en 

que se organiza la educación básica para personas adultas al tener autorizadas enseñanzas en 

la modalidad a distancia, ni las aulas tienen como mínimo, una superficie de un metro y medio 

cuadrado por puesto escolar.  

 o El Apartado C pues en absoluto disponemos de una sala de uso polivalente. Para 

nosotros cualquier ŎƭŀǎŜ ƴƻ ƴƻǎ ǉǳŜŘŀ Ƴłǎ ǊŜƳŜŘƛƻ ǉǳŜ ŎƻƴǾŜǊǘƛǊƭŀ Ŝƴ άŀǳƭŀ ǇƻƭƛǾŀƭŜƴǘŜέΦ  

 o El apartado D pues nuestra Sala de Informática no dispone de un mínimo de 15 
ordenadores con conexión a internet, sala que además nos vemos obligados a compartir con 

el AULA MENTOR que debiera disponer de un espacio propio.  

 o El apartado E pues no disponemos de una sala de biblioteca. No tenemos sala de 

Biblioteca, ni grande ni pequeña.  

 o El apartado F pues no contamos con aseos y servicios higiénicos-sanitarios en 

número adecuado a la capacidad del centro, tanto para el alumnado como para el 

profesorado. De hecho, el profesorado no dispone de ninguno.  

 o El apartado G ya que el Centro sólo dispone de despacho del Director y de la 

Secretaría, careciendo de él las dos Jefaturas de Estudio; en la sala de reunión a la que se  
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refiere el Decreto sólo caben 6 personas y además es, a la vez la Zona de Encuentro y Reunión 

de alumnos del Aula Mentor.    

 o El apartado H ya que nuestra sala de profesores no se acerca ni con mucho a una 

sala de profesores del tamaño proporcional al número de profesores.   

Por ello, el actual edificio incumple todas y cada una de las condiciones mínimas impuestas 

por la propia normativa, cuestión que, además, han podido constatar de forma directa y en 

diferentes momentos, tanto el equipo municipal que rige actualmente en Zafra, el anterior, y 

también las autoridades provinciales de la Consejería de Educación y Empleo de la Junta de 

Extremadura que lo han visitado.   

 

2.2.2. AVANCE DE LAS OBRAS. EL NUEVO CENTRO. ς 

 

Referente a la obra de construcción del nuevo edificio del centro, el proyecto de redacción 

de la misma ha resultado adjudicado con fecha con fecha 04/09/2018 a favor de UTE Vicente 

López y David Zapata por importe de 48.00лϵΦ  

Los plazos (aproximados) que restan hasta el comienzo de su construcción son: 

V Octubre 2018: Licitación (debe presuponer entregado proyecto final + licencia de 

obras) 

V Enero 2019: Fin plazo redacción y ENTREGA proyecto redacción nuevo Centro 

V Febrero 2019: Fin plazo supervisión del proyecto redactado del nuevo centro y 

solicitud Ayuntamiento de Licencia de Obras 

V Mayo, 2019: Fin plazo para respuesta licencia de obras por Ayuntamiento 

V Noviembre, 2019: Fin plazo licitación contrato de obras. Adjudicación firme a 

empresa constructora 

V Diciembre, 2019: Fin plazo a empresa adjudicataria para comienzo de las obras de 

construcción del nuevo Centro. 

V Plazo previsto de ejecución: Un año 

Mientras el proceso continua lenta y tediosamente, la acción formativa y la oferta 

potencial del Centro, sigue asfixiada por la carencia de espacios suficientes y adecuados, con 

lo que la calidad que quisiéramos se torna inalcanzable en muchos aspectos ya que las 

posibilidades reales que el Centro tiene para hacerla efectiva o para aumentarla de acuerdo a 

la demanda y necesidades de la zona son imposibles de alcanzar en estas condiciones, por lo 

que, para el colectivo, esta situación resulta descorazonadora.  

Y, a pesar de esto, esta situación mantenida en el tiempo, parece importar bien poco a los 

responsables locales o regionales implicados en la materia. 

 

3.- PROYECTOS ESPECÍFICOS PARA EL CURSO 18/19.- 
 

En base a todo lo anterior la acción se enfoca prioritariamente, y porque no puede hacerse 

de otra forma por las limitaciones reseñadas, a la Educación Secundaria en sus dos modalidades: 
presencial y a distancia y en modalidad simultánea: es decir, cada cuatrimestre se ofertan los 

cuatro cursos o módulos que componen la ESPA.  
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 Se repite también el curso de preparación de la Pruebas de Acceso a Ciclos Formativos 

de Grado Superior. En la misma clase tendrán cabida aquellos alumnos que deseen 

prepararse para el Acceso a la Universidad para mayores de 40, 45 años ya que el temario 

de lengua (que es el que se pide en esta prueba) es muy similar al de preparación de las 

pruebas del ciclo formativo mencionado.   

 
 Continúa también con éxito el Curso de preparación para la Prueba Libre de inglés B1. 

El proyecto completo se recoge en el ANEXO 1 (enlace) 

 
 Del mismo modo el AULA MENTOR continua su trayectoria con una ampliación de la 

oferta formativa y nuevos alumnos. En total son más de 170 cursos con una matrícula 

media anual de unos 40 alumnos. El proyecto completo se recoge en el ANEXO 2 (enlace) 

 
 En cuanto a la Radio Escolar se incluye en esta PGA un nuevo proyecto que pretende 

integrar la radio en la actividad diaria del aula aplicando los conocimientos que los 

alumnos adquieren en el ámbito de la comunicación, necesario para los procesos 

lingüísticos, con el objetivo final de construir contenido multicurricular en formato 

radiofónico, persiguiendo en todo momento mejorar la competencia lingüística del 

alumnado desde un enfoque activo y dinámico, a la vez que ameno. El proyecto completo 

se recoge en el ANEXO 3 (enlace) 

 
 Se continua un curso más con el proyecto de Organización de la ESPAD en las ADEPA 

dependientes del CEPA Antonio Machado. Esta propuesta de organización supone la 

continuidad del Proyecto puesto en marcha en este CEPA durante el curso 2015/2016.  

El proyecto completo se recoge en el ANEXO 4 (enlace) 

 

Algunos de sus apartados han sido actualizados a comienzos del curso 2018/2019 para 

cumplir los objetivos siguientes: 

 

a. Contextualizar la propuesta en la Instrucción 6/2018 de la Dirección General de 

Formación Profesional y Universidad, sobre programas no formales, enseñanzas 

iniciales y educación secundaria para personas adultas para el curso 2018/2019. 

 

b. Verificar el punto 17 del Apartado 3 de la propuesta de Organización de la ESPAD 

Semipresencial en las ADEPA dependientes del CEPA Antonio Machado (Burguillos del 

Cerro, Fuente de Cantos, Fuente del Maestre y Los Santos de Maimona) para el curso 

ŀƴǘŜǊƛƻǊ όнлмтκнлмуύΥ ά9ǎǘŀ ǇǊƻǇǳŜǎǘŀ ǎŜǊł ǊŜǾƛǎŀŘŀ ȅ Ŝƴ ǎǳ ŎŀǎƻΣ ŀŎǘǳŀƭƛȊŀŘŀΣ ŀƭ 

ŎƻƳƛŜƴȊƻ ŘŜƭ ǇǊƽȄƛƳƻ ŎǳǊǎƻέΦ 

 

 De igual manera, en el ADEPA de Los Santos de maimona se continua con el Programa de 

Innovación del Curso Idioma Extranjero para Castellano- hablantes.  

Las actuaciones de este Programa de innovación están orientadas a la adquisición de la 

competencia comunicativa en el idioma extranjero (inglés), favoreciendo la adquisición de 

estructuras y vocabulario necesarias para producir y entender mensajes orales y escritos  

 

 

https://www.dropbox.com/s/jyheqzwvo18odyo/01.-%20ANEXO%201.%20PROGRAMACI%C3%93N%20B1%202018-2019.pdf?raw=1
https://www.dropbox.com/s/jmd1lcjjq3eqnnf/02.-%20ANEXO%202.%20Proyecto%20Aula%20Mentor%202018-19.pdf?https://www.dropbox.com/s/jmd1lcjjq3eqnnf/02.-%20ANEXO%202.%20Proyecto%20Aula%20Mentor%202018-19.pdf?https://www.dropbox.com/s/jmd1lcjjq3eqnnf/02.-%20ANEXO%202.%20Proyecto%20Aula%20Mentor%202018-19.pdf?raw=1
https://www.dropbox.com/s/ntq5fpd3ral8dta/03.-%20ANEXO%203.%20Proyecto%20Hora%20Machado%20INNOVATED.pdf?raw=1
https://www.dropbox.com/s/scprai4pdx8uzw0/04.-%20ANEXO%204.%20Propuesta%20ESPAD%20en%20las%20ADEPA%20-%20Curso%202018-2019.pdf?raw=1
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en una situación real de la vida cotidiana del alumnado. El proyecto completo se recoge en 

el ANEXO 5 (enlace) 

 

 Con el Proyecto De Fusión de las Ofertas Aula @Vanza y Alfabetización Digital optimizamos 

recursos, tanto humanos como técnicos a la vez que se dotan de más sentido los objetivos 

didácticos y de contenidos de ambas ofertas.  

El proyecto completo se recoge en el ANEXO 6 (enlace) 

 

 El equipo directivo del CEPA continuará promoviendo la publicación de la revista en papel 

ά!ƭ !ƴŘŀǊέ (enlace) que recoge las opiniones, inquietudes y logros de la comunidad 

educativa del Centro ayudando así a irradiar la acción del centro al entorno. 

 

 Es también nuestra intención continuar con la tǳōƭƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜƭ άwŜŎŜǘŀǊƛƻ ŘŜ /ƭŀǎŜέ (enlace), 

ǇǳōƭƛŎŀŎƛƽƴ ŜŘƛǘŀŘŀ Ŝƴ ŦƻǊƳŀǘƻ άŦƭŀǎƘ-ŎŀǊŘέΣ ǉǳŜ ǎǳǇƻƴŜ ǳƴ ǘǊŀōŀƧƻ ŎƻƴǘƛƴǳŀŘƻ Ŝƴ ŎƭŀǎŜ 

durante el curso, realizado por los alumnos de Competencias básicas del ADEPA de Los 

Santos de Maimona. Debido al éxito obtenido en la primera edición se ha necesitado realizar 

una segunda tirada de ejemplares que se repartirán a comienzos de este curso. 

 

 Aunque no supone un proyecto nuevo, es intención de este equipo directivo la mejora y 

optimización de la Página web del Centro (enlace) , con la actualización y renovación 

continua de contenidos que se realiza de forma diaria y permanente. Hay que destacar como 

valor que está página web está realizada desde cero y mantenida por el Coordinador TIC del 

Centro 

 

 El Proyecto ÍTACA (enlace) promovido y mantenido por la administración educativa regional 

continua un curso más (van cuatro) en todas las ADEPA del centro, además del CEPA. 

Asegura la impartición del Nivel 2 de la ESPA y de Cursos de Competencias Clave en las cuatro 

localidades donde se ubican las ADEPA además del CEPA de Zafra. 

 

 Por último, como proyecto específico concreto para este curso que comienza, la dirección 

del centro, recogiendo las propuestas de mejora incluidas en la Memoria final de la PGA del 

curso pasado promoverá y elaborará propuestas concretas de actualización del ROF 

(Reglamento de Organización y Funcionamiento del Centro) y del Plan de Convivencia. 

Estas propuestas de modificación que seguirán hasta aprobarse el procedimiento 

establecido, incluirán: 

 

V La incorporación, respecto a los Órganos Colegiados, de diferentes aspectos relativos 

a la organización y funcionamiento de las sesiones de los mismos, referentes al 

desarrollo de las sesiones, ruegos y preguntas, abstenciones, orden de intervención, 

procedimientos y soluciones en caso de conflicto. Todo ello de acuerdo y actualizado 

a lo que contempla la normativa en vigor. 

 

V Números de reuniones al curso de dichos órganos y de otros órganos de coordinación 

didáctica 

 
V Procedimiento de actuación dentro de las sesiones del órgano en caso de conflicto o 

incidencias en el desarrollo de sus sesiones 

 

 

https://www.dropbox.com/s/mrsa37774z1v6dq/05.-%20ANEXO%205.%20Proyecto%20Ingl%C3%A9s%20en%20ADEPA%20LOS%20SANTOS.pdf?raw=1
https://www.dropbox.com/s/fxn4ut9xq8pj8d9/06.-%20ANEXO%206.%20PROYECTO%20AULA_%40vanza%202018-2019.pdf?raw=1
http://cepamachado.es/revista.php
http://cepamachado.es/revista.php
http://cepamachado.es/revista.php
http://cepamachado.es/
https://www.dropbox.com/s/1jt9a9ytl56z6bq/Proyecto%20Itaca-1.pdf?raw=1
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V Adecuación y actualización a la normativa actual de aquellos aspectos que pudieran 

haber quedado obsoletos. 

 

Durante el primer trimestre de este curso corresponde la renovación total del Consejo Escolar 

del Centro, al haber transcurrido cuatro cursos desde la última constitución.  
 

Para información detallada sobre estos Proyectos y el resto de elementos curriculares se 

deben consultar los anexos correspondientes que se referencian y que forman parte de esta 

PGA. 

 

4. ACTUACIONES PALV  

  

Desde el Centro se ha tratado siempre de prestar todo el apoyo posible y servir de nexo 

entre estos formadores y la UPE-Adultos, existiendo un Plan de Coordinación PALV que entre 

otras cosas ha establecido y establecerá como en cursos anteriores tres reuniones periódicas de 

coordinación. A la misma seguirán asistiendo los Jefes de Departamento y Coordinadores del 

Centro para favorecer, apoyar y facilitar el trabajo de estos formadores e informar de la labor 

docente en pro de una mayor calidad en la atención a sus alumnos.  

 

La idea de los Programas de Aprendizaje a lo largo de la Vida, de ofertar enseñanzas desde 
otras entidades diferentes a los centros docentes públicos queda expuesta, justificada y 

básicamente regulada en varios Decretos e Instrucciones de la dirección Gral. de Política 

Educativa que se formularon en años anteriores. Pero debería actualizarse el sistema de 

organización y control de las actuaciones para estrechar mejores lazos de coordinación, 
buscando compromisos de actuación conjunta que aseguren la mejor calidad posible en cuanto 
a la enseñanza recibida por esos alumnos, la mayoría de los cuales serán, previsiblemente, a 

corto plazo, alumnos del Centro.  

  Habría que buscar el refuerzo en el seguimiento y la complementariedad de las 

actuaciones formativas y de apoyo con estos formadores, que además necesitan mantenerse 

puntualmente informados, tratándolos de encajar en un mejor esquema organizativo, que 

debiera venir dado desde instancias superiores ya que a nosotros no nos compete, para lograr 

así que se sientan realmente parte del equipo y también parte del proyecto común, en línea con 
lo contemplado en la Orden de 8 de mayo de 1989 que como podrá observarse y a pesar del 

tiempo transcurrido desde su promulgación aún no puede considerarse que se haya cumplido en 

sus términos de forma completa y efectiva:  

 

 άΧŀ ǇŀǊǘƛǊ ŘŜ мфунΣ ƭŀǎ ŀŎŎƛƻƴŜǎ Ŝƴ Ŝƭ ŎŀƳǇƻ ŘŜ ƭŀ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ŀŘǳƭǘƻǎ Ƙŀƴ ŜǎǘŀŘƻ ƻǊƛŜƴǘŀŘŀǎ 
no solo a favorecer la obtención del título de graduado escolar, sino a la construcción de un 

modelo integrado de acciones formativas diferenciadas, dirigidas a la población adulta y 

proyectadas sobre un ámbito territorial determinado.  

 

De acuerdo con este nuevo modelo, los centros de educación permanente de adultos, deben dejar 

ŘŜ ǎŜǊ ŎŜƴǘǊƻǎ ǇŀǊŀ ƛƳǇŀǊǘƛǊ ŜȄŎƭǳǎƛǾŀƳŜƴǘŜ ƭŀ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴ ƎŜƴŜǊŀƭ ōłǎƛŎŀΧǇŀǊŀ ŎƻƴǾŜǊǘƛǊǎŜ Ŝƴ 

impulsores y dinamizadores de una más amplia oferta educativa que satisfaga las concretas 

necesidades ocupacionales, de readaptación profesional, culturales, etc., de la población adulta 

de un determinado ámbito geográfico (comarca, municipio, barrio), además de la tradicional 

función de posibilitar la obtención de títulos académicos a quienes, por cualquier causa, no  
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pudieron cursar oportunamente los correspondientes estudios.  Por lo expuesto se hace necesario 

ŜǎǘŀōƭŜŎŜǊ ǳƴ ƴǳŜǾƻ ƳŀǊŎƻ ƴƻǊƳŀǘƛǾƻΧǉǳŜ ǇŜǊƳƛǘŀ Ŝƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜƭ ƴǳŜǾƻ ƳƻŘŜƭƻ ŘŜ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴ 

ŘŜ ŀŘǳƭǘƻǎΧέ  

ΧΧΧ  

 

άΧ/ŀŘŀ ŎŜƴǘǊƻ ǇǵōƭƛŎƻ ŘŜ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ŀŘǳƭǘƻǎ ǘŜƴŘǊł ŀǎignado un ámbito territorial sobre el 

que ejercerá funciones de coordinación, desarrollo y extensión de la educación de adultos. El 

łƳōƛǘƻ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭ ŘŜ ŎŀŘŀ ŎŜƴǘǊƻ ǎŜǊł ŀǎƛƎƴŀŘƻ ǇƻǊ ƭŀ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘƛŜƴǘŜ 5ƛǊŜŎŎƛƽƴ tǊƻǾƛƴŎƛŀƭΧ[ŀǎ 

 aulas de educación permanenǘŜ ŘŜ ŀŘǳƭǘƻǎΧǉǳŜŘŀǊłƴ ŀŘǎŎǊƛǘƻǎ ŀƭ ŎŜƴǘǊƻ ǇǵōƭƛŎƻ ŘŜ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴ 

ŘŜ ŀŘǳƭǘƻǎ Ŝƴ Ŏǳȅƻ łƳōƛǘƻ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭ ŘŜ ŀŎǘǳŀŎƛƽƴ ŜǎǘŞƴ ǳōƛŎŀŘƻǎέΦ  

  

 άΧƭƻǎ ŎŜƴǘǊƻǎ ǇǵōƭƛŎƻǎ ŘŜ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ŀŘǳƭǘƻǎ ŀǊǘƛŎǳƭŀǊłƴ ŘŜ ŦƻǊƳŀ ŎƻƻǊŘƛƴŀŘŀ ǘƻŘŀ ƭŀ ƻŦŜǊǘŀ 
educativa que dirigida a la población adulta se desarrolle en su ámbito territorial de actuación, 

ǎƛƴ ǇŜǊƧǳƛŎƛƻ ŘŜ ƭŀ ŀǳǘƻƴƻƳƝŀ ŘŜ ƭƻǎ ŎŜƴǘǊƻǎ ŘŜǇŜƴŘƛŜƴǘŜǎ ŘŜ ƻǘǊƻǎ ŜƴǘŜǎ ǇǵōƭƛŎƻǎ ƻ ǇǊƛǾŀŘƻǎΧ  

  

 άΧƭƻǎ ǇǊƻƎǊŀƳŀǎ ŘŜ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ŀŘǳƭǘƻǎ ǉǳŜ ǎŜ ƻŦŜǊǘŜƴ ŘŜōŜǊłƴ ŀǇƭƛŎŀǊǎŜ Ŝƴ ǳƴ łǊŜŀ ƎŜográfica 

ŘŜƭƛƳƛǘŀŘŀ ȅ ŘŜōŜǊłƴ ǎŀǘƛǎŦŀŎŜǊ ƭŀǎ ƴŜŎŜǎƛŘŀŘŜǎ ŘŜ ŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ǇƻōƭŀŎƛƽƴ ŀŘǳƭǘŀΧƭƻǎ ŎŜƴǘǊƻǎ 

públicos de la red provincial adoptarán dentro de su ámbito territorial las medidas concretas para 
la aplicación y extensión de los programas de educación de adultos, que podrán desarrollarse en 

el propio centro o en espacios físicos distintos, cuando así lo requiera la naturaleza del programa 

ƻ ƭŀǎ ƴŜŎŜǎƛŘŀŘŜǎ ŘŜ ƭŀ ǇƻōƭŀŎƛƽƴ ŀŘǳƭǘŀέ  

  

(Orden BOE de 8 de mayo de 1989 sobre Centros Públicos de Educación Permanente de Adultos 

dependientes del Ministerio de Educación y Ciencia)  

 

5. CRITERIOS PARA LA ELABORACIÓN DE LOS HORARIOS  

  

Los horarios se han elaborado ajustándose escrupulosamente a las directrices que se 
establecen  en  la  INSTRUCCIÓN  17/07/2009  DE  LA  D.   GRAL.  DE  POLÍTICA EDUCATIVA, en 
vigor, que en su apartado 3.2, art. 47 al 69 refiere la organización de grupos y horarios en estos 

centros, y en concreto en su art. 55 establece "que el profesorado existente en estos centros 

pertenece a distintos cuerpos y que por ello la jornada de trabajo...así como la distribución horaria 

se adecuará a lo establecido..." y cita como referencia dos órdenes ministeriales publicadas en 
BOE: la de 31 de julio del 87 (BOE del 18 de agosto) y la de 29 de junio del 94 (BOE 5 de  julio).  

  

 La primera trata exclusivamente y resumiendo, la adecuación de la jornada de trabajo al 

resto de funcionarios públicos, y la segunda contiene las Instrucciones que regulan el 

funcionamiento de los Institutos de Educación Secundaria.   

 

Dentro del apartado 3.2 de la Instrucción 17/7/2009, en su artículo 61 dedicado al cuerpo 

de maestros, párrafo segundo, refiere que "en cualquier caso se tendrá en cuenta lo establecido 
en la Orden Ministerial del 29 de junio de 1994", que no es precisamente la misma que la  

 

anteriormente referida, ya que, aunque promulgada el mismo día, se publica en una fecha 

diferente en BOE, y en este caso regula el funcionamiento de los Colegios de Educación Primaria.  

  

Ambas Órdenes concretan un proceso diferente para la elección de horarios en el Centro 

según que el docente sea profesor o maestro. También, ambas son posteriormente citadas como 

referencia en sendas Instrucciones de la DGPE de la Consejería de Educación del Gobierno de  

http://sauce.pntic.mec.es/falcon/cepa.pdf
http://sauce.pntic.mec.es/falcon/cepa.pdf
http://sauce.pntic.mec.es/falcon/cepa.pdf
http://sauce.pntic.mec.es/falcon/cepa.pdf
http://sauce.pntic.mec.es/falcon/cepa.pdf
http://sauce.pntic.mec.es/falcon/cepa.pdf
http://sauce.pntic.mec.es/falcon/cepa.pdf
http://sauce.pntic.mec.es/falcon/cepa.pdf
http://sauce.pntic.mec.es/falcon/cepa.pdf
http://sauce.pntic.mec.es/falcon/cepa.pdf
http://sauce.pntic.mec.es/falcon/cepa.pdf
http://sauce.pntic.mec.es/falcon/cepa.pdf
http://sauce.pntic.mec.es/falcon/cepa.pdf
http://sauce.pntic.mec.es/falcon/cepa.pdf
http://sauce.pntic.mec.es/falcon/cepa.pdf
http://sauce.pntic.mec.es/falcon/cepa.pdf
http://sauce.pntic.mec.es/falcon/cepa.pdf
http://sauce.pntic.mec.es/falcon/cepa.pdf
http://sauce.pntic.mec.es/falcon/cepa.pdf
http://sauce.pntic.mec.es/falcon/cepa.pdf
http://sauce.pntic.mec.es/falcon/cepa.pdf
http://sauce.pntic.mec.es/falcon/cepa.pdf
http://sauce.pntic.mec.es/falcon/cepa.pdf
http://sauce.pntic.mec.es/falcon/cepa.pdf
http://sauce.pntic.mec.es/falcon/cepa.pdf
http://sauce.pntic.mec.es/falcon/cepa.pdf
http://sauce.pntic.mec.es/falcon/cepa.pdf
http://sauce.pntic.mec.es/falcon/cepa.pdf
http://sauce.pntic.mec.es/falcon/cepa.pdf
http://sauce.pntic.mec.es/falcon/cepa.pdf
http://sauce.pntic.mec.es/falcon/cepa.pdf
http://sauce.pntic.mec.es/falcon/cepa.pdf
http://sauce.pntic.mec.es/falcon/cepa.pdf
http://sauce.pntic.mec.es/falcon/cepa.pdf
http://sauce.pntic.mec.es/falcon/cepa.pdf
http://sauce.pntic.mec.es/falcon/cepa.pdf
http://sauce.pntic.mec.es/falcon/cepa.pdf
http://sauce.pntic.mec.es/falcon/cepa.pdf
http://sauce.pntic.mec.es/falcon/cepa.pdf
http://sauce.pntic.mec.es/falcon/cepa.pdf
http://sauce.pntic.mec.es/falcon/cepa.pdf
http://sauce.pntic.mec.es/falcon/cepa.pdf
http://sauce.pntic.mec.es/falcon/cepa.pdf
http://sauce.pntic.mec.es/falcon/cepa.pdf
http://sauce.pntic.mec.es/falcon/cepa.pdf
http://sauce.pntic.mec.es/falcon/cepa.pdf
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Extremadura de junio de 2006; las que regulan la organización de los Colegios de Primaria 

(maestros) y las que regulan el funcionamiento de los Institutos de Secundaria (profesores).  

 

Siendo diferentes se publican también en la misma fecha: el 27 de junio de ese año, y de 

igual forma que las anteriores establecen una forma diferente de elección de horarios según el 

título profesional del docente.  

 

En definitiva y en el caso de los maestros, estos eligen en un orden tal que la prioridad de 

elección queda establecida primero para el equipo directivo, no así en el caso de los profesores, 

donde no se precisa esta cuestión y se utiliza otra forma diferente de elección.  

  

También se han tenido en cuenta en su elaboración lo contemplado en los Arts. 34 y 38 
del Estatuto de los Trabajadores: "...descanso de doce horas entre el final de una jornada y el 
comienzo de la siguiente..." y lo contemplado en el Estatuto Básico del Empleado Público (BOE nº 
89 de 13 de abril de 2007, actualizado el 17 de septiembre de 2014 en su capítulo V, arts. 47 y 50). 

 

Es así pues como se debe realizar la elección de grupos y horarios. Por lo demás se tendrán 

en cuenta las siguientes prioridades para garantizar una oferta adecuada a la demanda que se 

produce y a la organización de todas las actividades programadas:  

  

V Un mínimo presencial de 4 horas / día.   

V Un máximo presencial de 6 horas al día y en casos excepcionales 7.  

V Un mínimo de 2 horas lectivas / día.  

V Un máximo de 5 horas lectivas / día.  

V Un mínimo de 19 horas lectivas / semana profesores y hasta 21 para maestros en 

secundaria.  

V Se dispone de la mañana del viernes para las reuniones de la Comisión de Coordinación 

Pedagógica, Departamentos, Claustro y resto de órganos de coordinación.  

V Las reuniones de Claustro pues se realizarán, preferentemente, los viernes a las 12,00 horas. 

Los Jefes de Dpto. impartirán al menos 16 horas de docencia directa con alumnos más la 

tutoría.  

 5.1 CRITERIOS EN LA DISTRIBUCIÓN DEL HORARIO LECTIVO:  

  
Á Las clases se desarrollarán dentro del siguiente horario del Centro: de 9:00 a 14:00 horas, de 

lunes a viernes y de 16,00 a 21,00 horas de lunes a jueves.   

Á Los viernes, de 12:00 a 14:00, se reservan como ya se ha dicho para las reuniones de los 

Órganos Colegiados o de Coordinación Docente.  

Á Las Sesiones de Evaluación se realizarán, siempre que sea posible, en viernes.  

Á En la elaboración de los horarios se aplicarán en la medida de lo posible los siguientes criterios 

pedagógicos:  

Á  
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V Los periodos lectivos se agruparán de la forma más conveniente para el 

aprovechamiento de los alumnos y para sacar el mayor rendimiento a las instalaciones, 

a propuesta de la Jefatura de Estudios.  

 

V Que el uso de espacios sea lo más exclusivo posible, a fin de que un mismo espacio sea 

empleado por el menor número de grupos diferentes de alumnos que se pueda, y así 

tratar que éstos se responsabilicen más del mismo.  

 

V Que en ningún caso las preferencias horarias de los profesores puedan obstaculizar la 

aplicación de los criterios para la elaboración de los horarios de los alumnos y aquellos 

que establezca el Equipo Directivo.  

 

V Con el fin de favorecer la asistencia del alumno de las localidades cercanas, que suelen 

ser bastantes alumnos, se tratará de agrupar en la medida de lo posible las horas de un 

ámbito en un mismo día.  

 

V Para los alumnos que no progresen adecuadamente en algún ámbito, área o materia se 

establecerán las medidas pertinentes de apoyo para ayudarles a alcanzar los objetivos.   

 

El Departamento Didáctico correspondiente propondrá un plan de trabajo, con expresión 
de los contenidos mínimos exigibles y las actividades de recuperación que serán atendidas por los 

profesores de apoyo cuando se disponga de ellos y por tanto esto sea posible. Los alumnos que, 

en ese proceso de evaluación continua, no hubieran recuperado las áreas y materias pendientes 

podrán presentarse, además, a efectos de su superación, a las pruebas extraordinarias.   

  

Estas pruebas, que corresponden a la convocatoria extraordinaria, y que elaborarán y 

calificarán los Departamentos didácticos responsables de cada área y materia, se celebrará según 
el calendario que consta en el siguiente apartado. El horario individualizado del profesorado y de 

los grupos se incluye y figura en el DOC.  

  

 6. SESIONES DE EVALUACIÓN Y PRUEBAS EXTRAORDINARIAS  

  

La valoración del rendimiento educativo se someterá al principio de evaluación continua 

en la modalidad ESPA Presencial y en los periodos de evaluación en la modalidad ESPAD  

 

establecidos en la normativa vigente hasta tanto se publique el nuevo Decreto que modificará 

previsiblemente de forma sustancial algunos aspectos (Orden 1 de agosto de 2008 por la que se 

regula la Educación Secundaria para personas adultas en Extremadura). En el art.5.2 de la misma 

se detalla la Tutoría como NO LECTIVA: "el tutor...dedicará, dentro del horario no lectivo de 

obligada permanencia del profesorado en el centro, una hora a la atención tutorial del alumnado".   

  

En su art.8.2 se concreta la evaluación Global de Ámbito y en el 8.5 la evaluación Adicional.).  
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6.1 CALENDARIO DE EXÁMENES Y SESIONES DE EVALUACIÓN 
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7. PROYECTOS CURRICULARES 

Los Departamentos y Coordinadores han elaborado las programaciones didácticas 

revisando las realizadas durante los cursos anteriores en cada una de los niveles, ámbitos y 

actividades formativas. Estas forman parte de la PGA y se incluyen como anexos a la misma.  

 ANEXO 7 - PROYECTO CURRICULAR ÁMBITO COMUNICACIÓN 2018-19 (enlace) 

 

 ANEXO 8 ς PROYECTO CURRICULAR ÁMBITO CIENTÍF. -TECNOL. 2018-19 (enlace) 

 

 ANEXO 9 - PROYECTO CURRICULAR ÁMBITO SOCIAL 2018-19 (enlace) 

 

En cuanto a las programaciones didácticas, se han seguido las siguientes recomendaciones 

en su elaboración:  

a. Establecer los objetivos del ámbito.  

b. La contribución al desarrollo de las competencias clave.  

c. La organización y la secuenciación de los contenidos  

d. Metodología y estrategias didácticas.  

e. Los criterios de evaluación. Procedimientos e instrumentos.  

f. Los criterios de calificación y de promoción. Procedimientos e instrumentos.  

g. Los recursos didácticos: libros de texto y otros materiales.  

h. Las medidas de atención a la diversidad y adaptaciones curriculares.  

i. Estrategias de animación a la lectura y desarrollo de la expresión oral y escrita.  

j. Las medidas necesarias para la utiliȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ ¢L/ΩǎΦ  

k. Las actividades complementarias y extraescolares.  

l. Los procedimientos de evaluación y revisión de los procesos y los resultados de las 

programaciones didácticas.  

  

 Además de las programaciones didácticas de cada ámbito, en las que se recogen los objetivos, 

contenidos y criterios de evaluación, cada Departamento ha registrado los criterios de 
calificación que cada profesor aplicará a lo largo de este curso.  

  

o Los criterios de calificación y evaluación serán presentados por los tutores de cada 

ámbito a los alumnos del grupo correspondiente durante la primera semana de curso, 

tanto verbalmente como por escrito (fotocopia por alumno o en el tablón del aula).  

o Asimismo, aportarán copia si fuere necesario a La Jefatura de Estudios y Jefatura de 

Departamento correspondiente.  

o La Jefatura de Estudios dispondrá siempre de una copia pública, con el objetivo de que 

cualquiera que así lo desee pueda consultarla.  

o Estos criterios deberán ser consensuados, en reunión, con todos los miembros que 
constituyen el Departamento Didáctico. Deberán ser los mismos por curso, aunque haya 

profesores distintos en los grupos.  

 

 

 

 

 

https://www.dropbox.com/s/6aiax65nazpwand/07.-%20ANEXO%207.%20Proyecto%20curricular%20%C3%A1mbito%20de%20Comunicaci%C3%B3n%202018-19.pdf?raw=1
https://www.dropbox.com/s/ehjd4gc3zlk6e9l/08.-%20ANEXO%208.%20PROGRAMACION_CT%202018_2019.pdf?raw=1
https://www.dropbox.com/s/rf8qjdu2wrhlio0/09.-%20ANEXO%209.%20PYTO%20CURRICULAR%20DPTO%20%20A.%20SOCIAL%2018%2019.pdf?raw=1
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7.1.- OTROS PROGRAMAS DE ENSEÑANZAS NO-FORMALES 

 

Las actuaciones previstas estarán basadas en las orientaciones generales recogidas en la 

Instrucción 6/2018 de la Dirección Gral. de FP y Universidad sobre Programas No Formales, 

Enseñanzas iniciales y Educación Secundaria Obligatoria para Personas Adultas, para el curso 

2018/2019.  

Los Proyectos o Programas a este respecto, algunos de los cuales se han mencionado y 

detallado anteriormente (pág. 10) y cuyos proyectos completos se enlazan como anexos en esta 

PGA, tanto del CEPA como de sus ADEPA, de detallan por separado en los siguientes.  

Los mismos indican los presupuestos de actuación educativa y docente de cada uno: 

ANEXO 10 ς PROGRAMA DE LENGUA EXTRANJERA (INGLÉS) (enlace) 

ANEXO 11 ς PROGRAMA DE ALFABETIZACIÓN DIGITAL (enlace) 

ANEXO 12 ς PROYECTO DE ACTUACIONES NO FORMALES (COMPETENCIAS BÁSICAS; 

                       INGLÉS N1; ESPAÑOL PARA EXTRANJEROS) (enlace) 

 

7.2.- PROYECTOS CORRESPONDIENTES A EQUIPOS DE COORDINACIÓN 

 

Se incluyen en este apartado: 

 

V La Coordinación de Actividades Extraescolares y Complementarias que se encarga de 

organizar junto con los Departamentos didácticos, actividades, dirigidas a todo el alumnado 

de tipo artístico, cultural, laboral, etc. que se realizan dentro o fuera del recinto.  

 

El profesor encargado de coordinar este tipo de actividades gestiona, canaliza y facilita las 

iniciativas del Centro en este tipo de acciones. Dicho profesor precisamente por lo 

mencionado más arriba, será ayudado especialmente en su cometido por la Jefatura de 

Estudios. Debe trabajará en estrecha colaboración con los Jefes de Departamento para 

asegurar coherencia en la programación de estas actividades.  

 Proyecto en ANEXO 13 - PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y    

EXTRAESCOLARES 2018-19 (enlace) 

V La Biblioteca del Centro no tienen posibilidad alguna de funcionar ni ampliarse debido a la 

falta de espacios, cuestión que ya se abordó profundamente en el curso anterior y que sigue 

sin solucionarse, agravada aún más por la nueva oferta formativa que se ha implantado. En la 

práctica se puede decir francamente que no disponemos de biblioteca.  

 

V Para coordinar el uso de los equipos informáticos del CEPA, su mantenimiento, y sobre todo 

el mantenimiento actualizado de la página web del Centro contamos con un Coordinador TIC 

que dispone tan solo de una hora de dedicación semanal para este cometido, claramente 

insuficiente para las necesidades de mantenimiento y permanente actualización de la página,  

 

 

 

https://www.dropbox.com/s/e3yw0iew3t2v608/10.-%20ANEXO%2010.%20Programaci%C3%B3n%20Lengua%20Extranjera.pdf?raw=1
https://www.dropbox.com/s/zz3hsmmuph6k7uy/11.-%20ANEXO%2011.%20Programaci%C3%B3n%20Alfabetizaci%C3%B3n%20Digital.pdf?raw=1
https://www.dropbox.com/s/gq0aj45q33j8enp/12.-%20ANEXO%2012.%20PROYECTO%20DE%20ACTUACIONES%20NO%20FORMALES.pdf?raw=1
https://www.dropbox.com/s/gq0aj45q33j8enp/12.-%20ANEXO%2012.%20PROYECTO%20DE%20ACTUACIONES%20NO%20FORMALES.pdf?raw=1
https://www.dropbox.com/s/yzrdqqhjn0ov4ne/13.-%20ANEXO%2013.%20PROGRAMACI%C3%93N%20DE%20ACTIVIDADES%20COMPLEMENTARIAS%20Y%20EXTRAESCOLARES%202018-19.pdf?raw=1
https://www.dropbox.com/s/yzrdqqhjn0ov4ne/13.-%20ANEXO%2013.%20PROGRAMACI%C3%93N%20DE%20ACTIVIDADES%20COMPLEMENTARIAS%20Y%20EXTRAESCOLARES%202018-19.pdf?raw=1
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y menos aún para apoyar, adecuar, actualizar y mantener en adecuado funcionamiento los 

materiales TIC y de Nuevas Tecnologías, por lo que solo puede limitarse a realizar algunas 

tareas de coordinación, no como sería deseable y necesario. 

 

Esta situación implica que el Centro deba dedicar cada curso escolar una partida económica 

importante y significativa para que una empresa privada  se encargue de mantener 

actualizados y en perfecto estado de uso los recursos materiales y equipos de nuevas 

tecnologías de los que el centro dispone, tanto en el CEPA como en sus ADEPA, ya que, por el 

uso múltiple e intensivo que de ellos se realiza, si no se repararan o se mantuvieran 

actualizados permanentemente, los mismos quedarían obsoletos o inutilizables en poco 

tiempo.   

 

A este respecto hemos de reseñar que nunca hemos dispuesto de apoyo específico del CPR a 

pesar de las repetidas peticiones que se les ha formulado desde la dirección del centro en este 

sentido. 

          Proyecto en ANEXO 14 - COORDINACIÓN TIC 2018-2019 (enlace) 

 

7.2.1 PROYECTO DE EDUCACIÓN DIGITAL 

  La incorporación de las TIC en los centros educativos supone mucho más que dotar 
a los centros del equipamiento y de infraestructura. Requiere replantear y definir los 

contenidos curriculares, el papel del alumno y del docente, y definir la propia organización 

del espacio y del tiempo.  

El uso de las Nuevas Tecnologías, y más concretamente del ordenador, se ha generalizado 
de tal forma en nuestro entorno que resulta una herramienta imprescindible en la 

actualidad. En este sentido, los centros educativos no pueden permanecer de espaldas a 

esta realidad y debe proporcionar a los alumnos los aprendizajes y recursos necesarios 

para que aprendan a utilizar estas herramientas de la forma más adecuada. 

La utilización de estas herramientas por parte de los profesores y los alumnos introduce 

una nueva dimensión en los procesos de enseñanza aprendizaje que deben ser tenidos en 
cuenta por todos los docentes del centro. Es decir, nos planteamos optimizar el uso de los 

equipos existentes dentro del proceso de enseñanza-aprendizaje. 

Esta situación requiere, por tanto, que hayamos elaborado un Proyecto Educativo Digital, 

que nos permita acercar al alumno y al docente de una manera sencilla y directa a las 

nuevas tecnologías.  

La necesidad de implementar las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) en 
los procesos de enseñanza-aprendizaje se justifica desde diferentes puntos de vista:  

V el desarrollo de competencias para una ciudadanía digital,  

V el acceso democrático a la información y el conocimiento,  

V la formación para el trabajo y el empleo,  

V la innovación en las metodologías docentes,  

V el fomento del aprendizaje activo para toda la vida,  

V la creación de comunidades de aprendizaje en red o 

 

https://www.dropbox.com/s/xqgw8xq515vdw7m/14.-%20ANEXO%2014.%20Proyecto%20de%20Coordinaci%C3%B3n%20TIC%20del%20Centro%202018-2019.pdf?raw=1



